
Expediente: 4279/14
Carátula: GUERRERO JOSE MANUEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20246718068 - COOPERATIVA AGROPECUARIA EL CARMEN LIMITADA, -DEMANDADA
27322015947 - GUERRERO, JOSE MANUEL-ACTOR/A
27340912603 - AGUIRRE, JUANA DEL CARMEN-ADMINISTRADOR DEL SUCESORIO
20144804849 - JAUREGUIBERRY, GUILLERMO JUAN-POR DERECHO PROPIO
27322015947 - JAUREGUIBERRY, LUCIA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - DEFENSORIA OFICIAL II, -AUSENTE
27365404661 - SAEZ, AGOSTINA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4279/14

*H102336048568*
H102336048568

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

CAUSA: GUERRERO JOSE MANUEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte.N°4279/14.

Proveyendo el cargo de la Excma. Cámara del fuero de fecha 17/03/2026:

San Miguel de Tucumán, 19 de marzo de 2026.

Por recibidos los presentes autos, atento lo ordenado por el Superior en fecha 12/03/2026, se
dispone:

Concédase en relación el recurso de apelación interpuesto por el letrado Guillermo Juan
Jaureguiberry en contra de la sentencia de fecha 04/12/2026. Del memorial de agravios presentado,
córrase traslado a la contraparte por el término de DIEZ DÍAS. (art. 770 y cctes. del CPCyCT).-
4279/14 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/03/2026 - 06:18:44


